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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señorea Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLBTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 
: . Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá-verificarse cada año. 

' SE PtJBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES 

Se suscribe en la'Imprenta de -la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre J Ib pesetas hl año, 

pagadas al'dolicitar la suscricion. ' 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés párticulnr prévio el pago ade
lantado- de 20 céntimos de peseta, por cada línea de 
inserción . 

P A R T E OFICIAL 

. (Gaceta del din 22 de Enero.) 
PBESIDENCIA 

D E L C O N S E J O , D E M I N I S T R O S 

S S . M M . el Rey y la Reina Regen
te (q. D . g.) y Augus ta Real F a m i 
l i a c o n t i n ú a n en Madrid sin novedad 
en su importante salud. 

SOBIERNO DE PBOTINCIA. 

Secretaria.—Negociado 4." -

Circulares. 

, E l Éxcmo . ' 8r . Ministro de la 9 o -
bernacion en comun icac ión de 16 
del ac tual , me dice lo que sigue: 

cExis t i éndo motivos justificados 
para suponer que en las concesio
nes de uso de armas ha habido g e -
neralmeiite descuido por lo que se 
refiere á la observancia de las dis
posiciones vigentes sobre la mate
r i a , y en consideración á que toda 
negligencia en este punto afecta de 
una manera trascendental á intere
ses cuya defensa e s t á encomendada^ 
á l a Admin i s t r ac ión , o f r e c i e n d o 
a d e m á s grave riesgo para l a s e g u 
ridad de las personas y haciendas'; 
S. M . e l Rey (q. D . g.) , y en su 
nombre la Reina Regente del R e i 
n o , ha tenido á bien disponer: 

1. ° Que se consideren caduca
das todas las licencias de uso de a r 
mas concedidas gratuitamente con 
traviniendo lo establecido en el^Real 
decreto do 10 de Agosto de 1876. 

2. ° Que se comuniquen ins t ruc 
ciones á la fuerza de la Guardia c i 
v i l de esa provincia para que inme
diatamente sean recogidas las ar
mas cuyo uso no es t é autorizado-en 
forma legal ó lo e s t é por las l i c e n 
cias comprendidas en la d ispos ic ión 
anterior. 

3. ° Que se proceda á la rev i s ión 

de todas las licencias gratuitas con 
cedidas en el transcurso del corr ien
te a ñ o económico . 

4.'' Que tanto para la r enovac ión 
de las licencias como para la c o n 
cesión de las mismas en lo sucesivo, 
se observen fielmente cuantas for
malidades es tán prevenidas; y que 
en el caso de no a c o m p a ñ a r á - las 
correspondientes instancias la g a 
ran t ía de persona de notoria respon
sabilidad , sea condic ión indispensa
ble el favorable informe de la res
pectiva Comandancia de l a Guard ia . 
civi- l . • 

De Real orden lo digo á V . S.-
para su conocimiento, p u b l i c a c i ó n ' 
inmediata en él BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y efectos cons igu ien
tes. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 16 de E n e r o de 1893.— 
V . González. 

Sr . Gobernador c i v i l de la provincia 
de León .» 

Lo que se hace saber por medio 
del BOLETÍN OFICIAL, A fin de que po r 
laGuardia c i v i l y d e m á s autoridades' 
dependientes de la m i a , procedan á 
recoger con toda urgencia las l i c e n 
cias y armas que se c i tan , las cuales 
serán remitidas mensualmente á es
te Gobierno. 

León 20 de Enero de 1893. 

B l Qoberu&dor, 
Alonso Ronlún Vega . 

I E l S r . Gobernador c i v i l de la pro-
; .v incU.de Barcelona, en comun ica -
' c ion fecha 16 del ac tual , me dice lo 
1 que sigue: 

j «Con motivp de haberse presen
tado para el sacrificio, en el Mata.-. 

1 dero de esta capital, algunas reses-
¡ atacadas de la'enfermedad la gloso

peda, y en l a necesidad de abaste-
: cer á l a misma de reses sanas y eu 

buenas condiciones para el consu

mo, y al objeto de que todos puedan 
llevar ganado al Matadero, imposi 
bilitando en absoluto toda clase de 
acaparamientos y .monopolios, e l 
Ayuntamiento de esta capital t omó 
los acuerdos que s iguen: 

«Pr imero . Que los matarifes de
pendan de la Corporación m u n i c i 
pal, p rocédiéndose desde luego a l 
nombramiento de seis, con el sue l 
do diario de 5 pesetas, í n t e r i n se es
tudia l a t ransformación completa 
de es t é importante servicio, que
dando facultada l a Comisión de H a 
cienda para proceder á la provis ión 
de dichas seis plazas, á fin de que 
entren' inmediatamente en funcio
nes los que hayan de d e s e m p e ñ a r 
las. 

Segundo. Que se destine en to- . 
dos los mercados no n ú m e r o de me
sas para l a venta de las carnes pro
cedentes de las reses que l leven los 
ganaderos al Matadero general , se
ña lándose , por ahora, y desde lue
go, cinco mesas al indicado objeto 
en cada mercado. 

Tercero'. Que para facilitar l a 
t ra ída de reses, se habili ten loca 
les donde puedan és tas permanecer 
el tiempo indispensable, hasta que 
se proceda á l a matanza de las m i s 
mas; d e s t i n á n d o s e de momento, á 
este fiu, el local del ant iguo M a t a - , 
dero (previa su completa l impia y 
des in fecc ión) ,y e n c a r g á n d o s e a l se
ñor Arqui tec to munic ipa l que for
mule el oportuno pliego de condi • 
c ipnés y presupuesto para cons
t rui r , por medio de subasta, á l a 
brevedad posible, en el terreno con 
t iguo al Matadero, de propiedad del 
Ayuntamien to , ' sencillos cubiertos 
al indicado objeto. 
. Cuarto. Que se comuniquen esr 
tos acuerdos por medio de atentos 

j oficios á los Alcaldes de Tarragona , 
! Gerona, Lér ida y de todas las pobla

ciones de esta provincia que sean 
i:abezas de partido jud ic i a l , en s ú 

pl ica de que les den la mayor pu
blicidad p o s i b l e , t ras ladándolos á 
aquellos Alcaldes de su provincia ó 
d i s t r i to que lo sean, en comarcas 
donde m á s abunden el ganado b o 
vino y lanar, y escogitando c u a n 
tos otros medios estimen .conve
nientes para promover la t ra ída de ' 
reses á esta.capital. 

Quinto. Que se comuniquen tam
bién estos acuerdos al E x c m o . Se
ñ o r Gobernador c i v i l de la p rov in
cia, sup l i cándo le sé s i rva darles la 
mayor publicidad, bien sea pon i én 
dolos en conocimiento de los d e m á s 
Gobernadores c i v i l e s , part icular
mente de las provincias en que e s t á 
m á s desarrollada la g a n a d e r í a , bien 
por los otros medios que le sugiera 
su reconocido celo en pró de la sa 
lud públ ica y d é los altos intereses 
de esta capi tal . 

Y sexto. Que á fia de que sea 
posible, cuanto antes, trasladar e l 
Matadero de cerdos a l general , se 
encargue a l Sr . Arquitecto Jefe de 
edificaciones y ornato, que sin l e 
vantar mano proceda á formular e l 
proyecto, pliego de condiciones y 
p r e s u p u e s t ó necesarios para sacar á 
subasta l a c o n s t r u c c i ó n de las c u a 
dras, a l efecto necesarias, en los te
rrenos de dicho Matadero g e n e r a l . » 

L o que tengo el gusto de t ras la
dar á V . S. á fin de que dándo les la 
mayor publicidad posible, l leguen á 
conocimiento de los ganaderos de 
esa provincia , para promover l a 
traida de reses á esta cap i t a l .» 

L o que se hace públ ico por medio 
del BOLETÍN OFICIAL, para conoc i 
miento de los ganaderos de la pro
v i n c i a . 

León 20 de Enero de 1893. 

E l Gobernador. 
Alonso Ronlún V c s n . 

http://vincU.de


S E C C I O N D E F O M E N T O 

negociado 8'—í&syrSfftacIoD». (I) 

Relación nominal rectificada de propietarios á quienes se ocupan fincas en t é r m i n o municipal de Cebanico, con destino á l a construcion de los trozos 
8. ' y 9.* de la carretera de tercer orden de Sahagun á las Arriendas. 

Número 
do 

orden 
Propietarios Vecindad ' Arrendatarios Clase de lasüncaa 

175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
1«6 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 
212 
213 
214 
215 
216 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
223 
224 
225 
226 
227 
228 
229 
230 
231 
232 
233 
234 
235 
236 
237 
238 
239 
240 
241 
242 
243 
244 
245 
246 
247 
248 
249 
250 
251 

Dionisio González 
Apolinar de la Hez 
Máximo del Blanco 
Herederos de Maris Xegerina 
Angela Tegerina 
Serafín González 
Lorenzo Turienzo 
Ventura González 
Fernando Rejero 
Fél ix Rejero 
Pablo Rejero 
Sr . Marqués de Prado 
Migue l Ramos 
Marqués de Prado 
Francisco Medina 
Juan Ramos 
Marqués de Prado 
Juan Turienzo 
Lorenzo Turienzo 
Juan Ramos 
Dominga Pérez 
Marqués de Prado 
Pedro González 
Francisco .Diez 
Marqués de Prado 
María Tegerina 
Maria González 
Martin Diez 
Angela Tegerina 
Lorenzo Turienzo 
Máximo del Blanco 
Angela Tegerina 
Juan Kamos 
Angela Tegerina 
Juan de Prado 
Marqués de Prado 
Herederos de Josefa T e g e r i n a . . . . 
Rafael Reyero 
Antonio Rodr íguez 
Herederos de Josefa T e g e r i n a . . . . 
Herederos de Vicente Teger ina . . 
Pablo Reyero 
Francisco Garcia 
Rique González 
Ventura González 
Antonio Rodr íguez 
Lorenzo Garcia 
Pedro González 
José Sánchez 
Pascual Hernández 
Pedro Fernandez 
José Sánchez 
Martin Diez 
Miguel Garcia 
Aotonio R o d r í g u e z . . . 
Ven tura González 
M i g u e l Garcia 
Pascual S á n c h e z 
Angela Tegerina 
Modesto Fernandez 
Pablo Reyero 
Ventura González 
Pascual S á n c h e z 
Pascual González 
Julio Tegerina 
Herederos de Josefa Tegerina 
Idem 
Angela Tegerina 
María Tegerina 
Angela Tegerina 
Domingo Rodr íguez 
Francisco Medina 
Manuel Callado 
Angela González 
Graciano López 
Pascual González 
Juan Rodr íguez 

C e b a n i c o . . . . 
L a Vega 
Santa Ola ja . . 
León 
Santa Ola ja . . 
E l Valle 
Santa Olaja.. 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
Madrid 
Santa Olaja . . 
Madrid 
E l V a l l e . . . . -
Santa Olaja. . 
Madrid 
Santa Olaja.. 
idem 
idem 
idem 
Madrid 
Santa Olaja . . 
idem , 
M a d r i d . . . . . 
León 
Santa Olaja.. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
C e b a n i c o . . . 
Madrid 
Santa Olaja. 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
Quin tan i l l a . 
Sauta Olaja. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
E l Valle 
Santa Olaja. 
idem 
idem 
El V a l l e . . . . 
Santa Olaja. 
idem 
idem 
idem 
León 
Santa Olaja. 
La L l a m a . . . 
E l Valle 
Santa Olaja. 
idem 
idem 
E l V a l l e . . . . 
Santa Olaja . 

Ange la Teger ina . 

Lorenzo Garcia 

Timoteo Garcia 

Isidoro R o d r í g u e z 

Lab ran t ío 
idem 
idem > 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem ' 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Labradío 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
Prado 
Labradío 
idem 
idem 
ídem 
idem 
Prado 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Labradío 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

(Se cont inuará.) 

(1) Véase el núm. 88 del BOLETÍN, correspondiente al viernes 20 de este mes. 



' ~ (Gaceta dd di* 17 de Suero) 
.. MlNJgtÉWOTJE'HWaEÍíDA. • 

U U L OBOBN. 

ü m o . Sr.: Visto el ezpedieete 
instraido con motivo de las comuni -
caciooes dirigidas á este Ministerio 
por los Delegados de Hacienda de 
Cáceres, Gnadalajara y otros de va
rias provincias, en las que manifies
tan ios perjuicios que causa á los 
contribuyentes y las dificultades 

-que produce á la Adminis t rac ión la 
s e g r e g a c i ó n de recibos de contr ibu
yentes morosos, que ordena el a r t i 
culo 59 de la i n s t rucc ión de Recau
dadores de 12 de Mayo de 1888: 

Visto el informe emitido por la 
suprimida Sección de Recaudac ión , 
en e l que se propone la modifica
ción del art. 29, que se deroguen el 
30 y 59 de la referida i n s t rucc ión , y 
que en su v i r tud las oficinas provin
ciales entreguen ú los recaudadores 
de la acción voluntaria en el t r imes
tre del-vencimiento respectivo to 
dos los recibos á realizar, f undándo
se en que lo manifestado por los De
legados de Hacienda, y lo que resul
ta de los datos que existen en aque
l la dependencia, hacen imposible 
la con t inuac ión de las operaciones 
relativas á la s e g r e g a c i ó n de rec i 
bos, y en que el precepto que las 
ordena y que obliga á los contr ibu
yentes á satisfacer sus recibos t r i 
mestrales, precisamente en el orden 
cronológico con que se devengan, i 
constituye una excepc ión innesaria í 
del derecho c o m ú n en la imputa
ción de pago en deudas de la misma 
especie y en favor de un mismo 
acreedor: 

Visto el parecer de la Dirección 
general de lo Contencioso del Es ta 
do, en el que, á mas de las razones 
expuestas por la Sección de recau
dación, a ñ a d e l a de que, no prescri
biendo los derechos de la Hacienda, 
respecto á los trimestres atrasados 
en descubierto por el hecho de per
cibir e l trimestre corriente, con t i 
n u a r á contra los deudores de aque
llos la aportuna v i a de apremio, á 
la cual pueden acumularse los r ec i 
bos corrientes que no se satisfagan 
en tiempo oportuno, proponiendo 
como consecuencia: 

Primero. L a derogac ión de los 
preceptos d é l a ins t rucc ión que orde
nan la s eg regac ión de recibos de 
contribuyentes morosos y prt-hiben 
á los deudores de anteriores trimes
tres pagar los sucesivos en los pla
zos de recaudac ión voluntaria. 

Segundo. Q u e se d e r o g u e la 
Real orden do 15 de Febrero de 
1889, aclaratoria de los anteriores 
preceptos. 

Tercero. Que se supriman los 
a r t í cu los 30 y 59 de la intruccion de 
Recaudadores y el párrafo del a r t í 
culo 29, que dice «los cargos de los 
trimestres sucesivos se h a r á n dedu
ciendo el importe de los recibos de 
los contribuyentes que no hayan 
realizado los del trimestre ó t r imes
tres an te r io res» . 

Y cuarto. Que es conveniente 
otorgar á los contribuyentes el dere
cho de ex ig i r a l Recaudador man i 
festación por escrito dt que, en su 
caso, no conserva en su poder el re
cibo del trimestre que intentan sa
tisfacer. 

Visto el infurme de la Interven
ción general de la Adminis t rac ión 
del Estado, en e l que si b i e n é o j n c i -
de con el parecer de los Centros an 
teriormente indicados, en cuanto á 

la conveniencia de que se deroguen 
-las.disposiciones- reglamentarias re
ferentes á la s e g r e g a c i ó n de recibo* 
de contribuyentes morosos por t r i 
mestres anteriores, no sucede lo 
propio con que se derogue t a m b i é n 
e l precepto que prohibe que se admi
ta el pago de un trimestre s in el 
previo de los procedentes: 

Vis to el d i c t á m e n del Consejo de 
Estado en pleno, en el cua l , recono
ciendo la necesidad de reformar los 
repetidos a r t í cu los 29, 30 y 59 de la 
vigente ins t rucc ión de Recaudado
res por l o s entorpecimientos que 
surjan en la p rác t i ca a l ampliar l a s 
disposiciones que en los mismos se 
contienen, no considera aceptable 
l a propuesta de l a I n t e r v e n c i ó n g e 
neral de que l a s e g r e g a c i ó n de re
cibos se haga por Tos Recaudadores 
y nn por l a Admin i s t r ac ión , con lo 
cual solo se consigue l a s u s t i t u c i ó n 
de una entidad por otra, proponien
do que e l art. 59 se redacte en l a 
forma siguiente: 

• E n la ú l t ima decena del primer 
mes de cada trimestre los Agentes 
ejecutivos deberán pasar á las A d 
ministraciones respectivas una re 
lación exacta é individual de los 
contribuyentes morosos en el t r i 
mestre anterior, que habiendo pasa
do del primero al segundo grado de 
apremio no hayan satisfecho sus 
cuotas, á fin de que la Adminis t ra 
ción las entregue á los Recauda
dores con todos los recibos de la c o 
branza voluntaria, para que los R e 
caudadores exijan a los comprendi
dos en aquellas relaciones el recibo 
del trimestre anterior, sin cuyo re
quisito no podrán satisfacer lá cuota 
corriente. 

Los Recaudadores son responsa
bles de los recibosquo indevidamen-
te se cobren, y que la rcdaccinn del 
art. 29 puede subsir t i ren su prime
ra y ú l t ima parte, debiendo sup r i 
mirse e l párrafo quo dice: t ío s car
gos de los trimestres se h a r á n de
duciendo el importe de los lecibos 
de los contribuyentes que no hayan 
realizado-los del trimestre ó tr imes
tres an te r io res» , y que el art. 30 
debe ser suprimido, excepción he
cha de su ú l t imo párrafo , dero
g á n d o s e de la Real orden de 15 de 
Febrero de 1889, todo lo que en ella 
se refiere al art. 29: pero no en 
cuanto aclara el art. 64 de la repe
tida in s t rucc ión : 

. Considerando que ni por el d i c t á 
men de la In t e rvenc ión general, n i 
por el del Consejo de Estado en pie-
ño , se resuelve la principal d i f i c u l 
tad en el presente caso, pues ambos 
mantienen como ineludible el deber 
de que al pago de la cuota co r r i en 
te preceda e l del recibo del trimes 
tre anterior, precepto reglamenta
rio que dificulta de un modo nota
ble la mas expedita y ordenada re
caudac ión de las contribuciones, y 
es, á la vez, una excepción in jus t i 
ficada del derecho c i v i l c o m ú n : 

Considerando que de aceptar e l 
criterio que sustentan el Centro c i 
tado y el Alto Cuerpo consultivo do 
referencia subsist i r ía la s e g r e g a c i ó n 
de recibos de contribuyentes moro
sos con la agravante innovación de 
hacer responsables á los recaudado
res de los recibos que indebidamen
te cobren, penalidad que har ía muy 
dif ici l la provisión de estos cargos, 
y no desaparecer ían las dificultades 
que precisamente se tratan de o r i 
llar con el propósi to de evitar per
juicios a l Tesoro, y las complicacio-

Des innecesarias á la g e s t i ó n co
bra toria: - -

Considerando que todos los c e n 
tros informantes convienen en l a 
existencia dé esos perjuicios que 
para l a Hacienda se traducen en 
aumento en vez de s implif icación 
de los preliminares de la cobranza, 
y en l a dificultad de que se verifique 
el pago de los recibos en los v e n c i 
mientos trimestrales, cuando debie
ran facili tar la mas pronta real iza
ción del t r ibuto exigible , en tanto 
que los contribuyentes sufren t a m 
bién lesión en sus intereses, pues s i 
en a l g ú n trimestre han incurrido en 
penalidad por demora en el pago de 
sus recibos, en los sucesivos tienen 
que pechar con los mismos recargos 
s i no justifican su solvencia: 

Considerando que n inguna u t i l i 
dad prác t ica reporta e l procedi
miento seguido h o y , s i se tiene 
en cuenta que ni la Hacienda al co
brar un trimestre posterior pierde 
su derecho á perseguir por lavia.eje-
cu t iva el importe de los anteriores 
en descubierto, toda vez que e l pa
go de cada trimestre ha de ju s t i f i 
carse con el recibo correspondiente 
al mismo y no por otro, ni existe 
motivo para dejar de perseguir por 
la v i a de apremio el cobro del rec i 
bo no satisfecho en el periodo ,de 
recaudac ión voluntaria, acumulan
do su importe á los de los trimestres 
anteriores: 

Y considerando, por ú l t i m o , que 
las reformas que se indican en la 
ins t rucc ión vigente de Recaudado
res pueden adoptarse por Real or 
den, supuesto que no afectan á la 
sus tauc ia l ídad de la ley de que son 
e jecuc ión , n i introducen novedad 
en la esencia de sus preceptos, que 
después de todo son provisionales; 

S. M . el Rey (Q. D. G.), y en su 
n ó m b r e l a Reina Regente del Reino, 
vistos los expresados informes de la 
hoy suprimida Sección central de 
recaudac ión , de la In t e rvenc ión ge
neral, y oido el d b t á m e u del Con
sejo de Estado en pleno, se ha ser
vido resolver do conformidad con 
lo propuesto por la Dirección gene
ra l de lo Contencioso: 

Primero. Quedan derogados los 
preceptos de la Ins t rucc ión de R e 
caudadores de 12 de Mayo de 1888, 
que ordenan la s e g r e g a c i ó n de re
cibos do contribuyentes morosos, y 
que prohiben á los deudores,de an- ' 
teriores trimestres pagar los suce
sivos en los plazos de recaudac ión 
voluntar ia . 

Segundo. Se deroga igualmen
te la Real orden de 15 de Febrero 
de 1889, aclaratoria do los anterio
res preceptos. 

Tercero. Quedan suprimidos los 
a r t ícu los 30 y 59 de la referida Ins-
t ruccion, asi como el párrafo del 
art. 29 que dice: 

«Los cargos de los trimestres su 
cesivos se ha rán deduciendo el i m 
porte de los recibos do los con t r ibu
yentes que no hayan realizado los 
del trimestre ó trimestres anterio
res .» 

Y cuarto. Se otorga á los con 
tribuyentes el derecho de ex ig i r a l 
Recaudador manifes tación por es
crito de que, en su caso, no conser
va en su poder el recibo del tr imes
tre que aquellcs pretenden satis
facer. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos corres-
pondiuntes. Dins guarde á V. I. 
muchos a ñ o s . Madrid 3 de Enero de 

1893.—Gamfzo.—Sr. Director .ge-
•neral de Contribuciones. 

'MINISTERIO D B X A GtlBSfcNXCiON. 
i — 
! DIBICCON OBNBBAL 

í D E A D M I N I S T R A C I O N L O C A L . 

¿sección 2."—Negociado l . " 
Instruido e l oportuno expediente 

en este Minister io, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D . Migue l Prieto Carro, contra pro
videncia de ese -Gobierno, confir
matoria de otra del Alcalde de C a -
cabelos, n e g á n d o s e á facili tar a l 
apelante cer t i f icac ión del ac ta de 
subasta y pliego de condiciones pa
ra el arriendo de consumos; s í rvase 
V . S. ponerlo, de oficio, en conoci
miento de las partes interesadas, á 
fin de que en el plazo de diez d í a s , 
á contar desde l a publ icac ión en e l 
BOLETÍN OFICIAL de esa provincia 
d é l a presente orden, puedan alegar 
y presentar los documentos ó j u s t i 
ficantes que consideren conducen
tes á su derecho. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madr id 16 de Enero de 1893.—El 
Director general, i . María J imeno. 
— S r . GobernadiT c i v i l de León . 

OFICINAS DE H A C I E N D A . 

H E L K G M I O N D E H A C I E N D A 
OS LA PROVINCIA DS LEON. 

Por e l Ministerio de Hacienda se 
ha publicado en l a Gaceta de M a 
dr id , correspondiente al d ia de ayer, 
una Real orden fecha 3 del actual , 
y comunicada al E x c m o . S r . Di rec 
tor g e n i r a l de Contr ibuciones ,cuya 
parte dispositiva dice a- i : 

« P r i m e r o . Qedan derogados los 
preceptos de la Instrucciou de Re
caudadores de 12 de Mayo de 1888, 
que ordenan la s e g r e g a c i ó n de re
cibos de contribuyentes morosos, y 
que prohiben á los deudores de a n 
teriores trimestres pagar los suce
sivos en los plazos de recaudac ión 
voluntar ia . 

Segundo. Se deroga i g u a l m e n 
te la Keal orden de 15 de Febrero 
de 1889, aclaratoria de los anter io
res preceptos. 

Tercero. Quedan suprimidos los 
a r t í cu lo s 30 y 59 de la.referida Ins
t r u c c i ó n , asi como el párrafo del ar
t í cu lo 29 que dice: 

«Los cargos de los trimestres su 
cesivos se h a r á n deduciendo el i m 
porte de los recibos da los con t r ibu
yentes que no hayan realizado los 
del trimestre ó t t í m e s t r e s anterio
r e s ^ 

Y cuarto. Se otorga á los c o n 
tribuyentes el derecho de ex ig i r a l 
Recaudador mani fes tac ión por es
crito de que, en su caso, no conser
va en su poder el recibo del tr imes-
tie que aqué l los pretenden satisfa
cer .» 

Y siendo su conocimiento de gran 
in terés para los contribuyentes, por 
el innegable beneficio que puede 
reportarles, en su caso, ha acorda
do esta Delegac ión hacer púb l i ca s 
dichas disposiciones por medio de 
este periódico oficial, l lamando ade
m á s la a tenc ión acerca de las mis
mas á los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos de esta provincia , 
y á los Recaudadores de cont r ibu-



|íJfci6Seápíí!iifsf,qi5S-ieBiden catnpli-
SKmiento aentrií'dertriméstre cornen-

í t e ^ s e g ú n de-modo-expreso lo ha 
'o^qeoadoJa.Super^ridad. 

' 'León 18 de Enero de 1893.—El 
-Delegado de Hacienda, A . Vcla-Hi-

' dalgo. 

ATONTAMIENTOS. 

Junta administrativa de Huerga de 
Garavalles.. 

Exis t iendo trece á rboles de cho
po, secos y cor tado» , del p lan t ío co
munal de este pueblo, que es me
nester enagenar por que no sufran' 
deterioro, se anuncia l a subasta p ú 
bl ica , qne t e n d r á lugar el dia 29 del 
corriente á las 11 de l a m a ñ a n a , an 
te esta Jun ta administrat iva; s i r 
viendo de tipo la t a sac ión que re
sulta del expediente de su referen
cia , sin que se admitan proposicio -
nes que no la allanen. 

Hue rga de Garavalles á 9 de Ene 
ro de 1893.—El Alcalde-Presidente, 
Dionisio Fuertes. 

cr i to á los peritos amillaradores de 
los pueblos del t é r m i n o donde rad i 
can las fincas; pa rá todo lo cua l se 
lés concede el plazo de 20 d ías á 
contar desde que el p r é s e n t e anun
cio sea inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL, pasado dicho t é r m i n o no so 
admi t i r á n inguna relación,; y los pe
ritos procederán á formar dichos mi -
llares por los datos que obran en la 
Secretaria. 

Villaquilatnbre 11 de Enero de 
1893.—El Alcalde , Mnrcelino R o 
bles. 

Alcaldía constitucional de 
Viílazala. 

Se hallan dé manifiesto las listas 
de los k i logramos de paja que á c a 
da contribuyente de este A y u n t a 
miento, se lés ha seña lado , para ha 
cer e l repartimiento extraordinario 
de 706 pesetas 50 c é n t i m o s para c u 
brir los gastos del presupuesto m u 
nicipal del a ñ o económico de 1892 á 
1893 que dichas cantidades es t án 
consignadas en el mismo, por el t é r 
mino de 8 dias en la Sec re t a r í a de 
esto Ayuntamiento , para que los que 
se crean agraviados puedan recla
mar; pues de no hacerlo asi no se
r á n oídas de spués . 

Viílazala 12 de Enero de 1893.— 
E l Alca lde , Pedro A u t u n . — E l Se
cretario, Blas J a ñ e z . 

Alcaldía constitucional de 
Senedo Valdetuejar. 

Vacante la plaza de Beneficencia 
municipal para la asistencia de una 
á quince familias pobres con la ob l i 
g a c i ó n de prestar los trabajos para 
los reconocimientos á los compren
didos en el reemplazo, y con la dota
ción de 100 pesetas anuales y paga
das por trimestres vencidos de' los' 
fondos municipales, de este Ayunta 
miento, se anuncia al públ ico por 
t é r m i n o de treinta dias. 

Los aspirantes á ella que han de 
ser Licenciados en Medicina y C i r u -
g i a p r e s e n t a r á n s u s s o l i c i t u d e s a c o m -
p a ñ a d a s de los documentosque acre
diten su aptitud y dentro del perio
do de tiempo l imitado. 

Renedo Valdetuejar 4 de Enero de 
1893.—El Alcalde, Casto Diez. 

pesetas anuales consignadas en pre
s u p u e s t o s , y satisfechas por men- . 
sua l idadés Tencidas. 

Los,aspirantes' 4 dicha plaza en; 
propiedad presen ta rán sús ' so l i c i tú -
des con los dbcümen tus qué' tengan 
por conveniente dentro del t é r m i n o ' 
de diez dias, y dirigidas á esta A l f 
caldia, pasado que sea dicho plazo 
que e m p e z a r á á correr desde el dia 
en que se inserte este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de l a provincia, l a 
E x c m a . Corporación municipal l a 
p roveerá en la persona que crea m á s 
conveniente. 

Astorga 15 de Enero de 1893.— 
E l Alcalde, Fabián Salvadores. 

Alcaldía constitucional de \ 
Benuzti. 

Por renuncia voluntaria del que 
la d e s e m p e ñ a b a se halla vacante la 
Sec re t a r í a de este Ayuntamien to , 
dotada con el sueldo anual de 750 
pesetas pagadas por trimestres ven
cidos de Tos fondos municipales, 
siendo obl igación del que l a obten
ga hacer los repartimientos y toda 
clase de expedientes sin remunera
c ión de n i n g ú n g é n e r o . 

Los que se crean con las condi
ciones que exige la ley para poder 
d e s e m p e ñ a r l a y poseer por lo me
nos e l t í t u l o de Maestro elemental, 
p r e s e n t a r á n sus solicitudes docu
mentadas en esta Alcaldía en t é r 
mino de 15 dias, pasados los cuales 
se p rovee rá con arreglo á la misma 
ley . 

Benuza 11 de Enero de 1893.—El 
Alca lde , Indalecio G ó m e z . 

Alcaldía constitucional de 
Villaquilamlre. 

Habiendo acordado la Junta per i 
c ia l de este distrito proceder á la for
mación de nuevos amillaramientos, 
refundiendo en ellos los apéndices 
de cinco a ñ o s para que sean datos 
fehacientes en la S e c r e t a r í a del 
Ayuntamiento , se hace preciso que 
todos los terratenientes vecinos y 
hacendados forasteros que posean 
fincas rús t i cas y urbanas dentro del 
distr i to, presenten la re lación de d i 
cha riqueza y a sea verbal ó por es-

Alcaldía constitucional de 
S e ñ a r . 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á l a 
rect if icación del amillaramiento que 
ha de servir de base al repartimien
to de la con t r ibuc ión terri torial , de 
inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a pa
ra el presente año económico de 
1893 á 1894, se hace preciso que los ¡ 
contribuyentes que por dichos con - ! 
ceptos tengan que hacer variacio
nes de riqueza, s e g ú n previene la 
L e y , y cuyas fincas radiquen en este 
t é r m i n o munic ipa l , presenten s u 
relación de riqueza dentro del t é r 
mino de quince dias á contar desde 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, pues en otro caso 
se t endrá por aceptada y consenti
da la que figura en el amil laramien
to actual . 

Se advierte que no se ha rá trasla
c ión de dominio alguno, sino se 
cumple con lo prevenido en el a r t i 
culo 8." do la Ley de 31 do Dic iem
bre de 1881, que previene la presen
tac ión del t i tulo ó documento en 

3ue consto la t rasmis ión y el pago 
e los derechos correspondientes. 

Y por ú l t imo , para los que tengan 
que hacer bajas de exenciones per
petuas, por consecuencia de terre
nos ocupados por las lineas de ferro
carriles, conforme á lo dispuesto en 
el caso 13, art. 5.° del citado reg la 
mento deberán presentar sus recla
maciones en cumplimiento á lo pre
ceptuado en el art. 52 y siguientes 
del mismo para los efectos de su m i -
noraciou en la riqueza respectiva. 

Boñar 11 de Euero de 1893.—El 
Alcalde , Ricardo González Ordás . 

Para que la Junta pericial de c a 
da uno de los Ayuntamientos que 
a l final figuran pueda proceder á l a 
rectificación del amillaramiento que 
ha de servir de base al repart imien
to de la con t r ibuc ión de inmuebles, 
cul t ivo y ganade r í a del a ñ o e c o n ó 
mico de 1893-94, se hace preciso 
que los contribuyentes por este 
concepto que posean ó administren 
fincas en el distrito municipal res
pectivo, presenten en las Secreta
r ías de los mismos relaciones de sn 
riqueza, en el t é r m i n o de quince 
dias, pues en otro caso se t e n d r á 
por aceptada y consentida l a que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se h a r á tras
lación alguna de dominio s i no se 
cumple con lo prevenido en el ar
t ículo 8.° de la ley de 31 de Dic iem
bre de 1881, que previene l a pre
sen tac ión del t i tulo ó documento 
en que conste la t rasmis ión y el pa
go de los derechos correspondien
tes. 

Castrillo de los Polvazares 
Oseja de Sajambre 
Grajal de Campos 
Vega de Infanzones 
Cabillas de los Oteros 
Carrocera 
Matadeou de los Oteros 
L i l l o 

ANUNCIOS OFICIALES. 

p t i OFICIAL de León y Gaceta de JUa-
¿ r i á . ' y e x h o r t ó y requiero á todas las 
autoridades tanto m i l e s como m i l i 
tares y á los agentes de la policía 
judicial para que practiquen activas 
di l igencias ' e n " busca del referido 
p roc ' é sado /y 'c'aso°'M'8er habido le 
.remitan en calidad de preso á esta 
¡plaza y á mi 'dispbsiéionV^pes asi lo 
jtengo acordadb •Sn'. ' p rbv idénc ia de 
este dia . ' 

' Astorga '8 dé'í Enero de 1893.— 
E l Teniente' Coronel , Jnez ins t ruc
tor, Narciso Corra l .—Por su man
dado el Cap i t án Secretario, Ra ínón 
Marean. 

Alcaldía constitucional de 
Astorga. 

Por haberse jubilado el que hasta 
a h o r a v e n i a desempeñándola en 
propiedad, se halla vacante la Se
c re ta r í a del E x c m o . Ayuntamiento 
de esta ciudad, dotada con 2.500 

Jle¡i i isi loria 
D. Narciso Corral Mar t in , Teniente 

Coronel y Juez instructor de cau
sas militares. 
Ha l l ándome instruyendo sumaria 

de orden del Excmo . Sr . Cap i t án 
General de este distrito á J e s ú s O v a -
lie Osorio, soldado del 2.* reemplazo 
de 1885, hijo de Eugenio y de M a r 
celina, natural de Cueto, A y u n t a 
miento de Saucedo, Juzgado de V i -
franca del Bierzo, p r o v i n c i a de 
León, de pelo c a s t a ñ o , cejas al pelo, 
ojos idem, nariz regular, barba l a m 
p iña , boca regular, color t r i g u e ñ o , 
producc ión buena, sabe leer y escri -
bir , estatura un metro seiscientos 
treinta y dos mi l ímet ros ; acusado 
del delito de haber cont ra ído matr i 
monio antes del plazo marcado por 
la ley , con documento apócrifo. \ 

Usando de la jur i sd icc ión que me j 
concede el Código de J usticia M i l i - ' 
tar, por el presente tercer edicto, . 
cito, llamo y emplazo á dicho sóida- ¡ 
do, para que en el t é r m i n o de diez 
días á contar desde la publ icación | 
del mismo, se presente en esta plaza < 
casa cuartel, á fin de que sean oídos , 
sus descargos; bajo apercibimiento ! 
de ser declarado rebeldo sino c o m - | 
pareciere en el referido plazo. 

A la vez en nombre de S. M . el 
Rey fq. D . g.) insér tese en el BOLE- 1 

E l Comisario de Guerra de primera 
clase. Interventor de los servicios 
administrativo-militares de l a C o -
r u ñ a , 
Hace saber: que el dia 4 de Febre

ro próximo á las diez de su m a ñ a n a , 1 
t endrá lugar en l a Fac to r í a de sub
sistencias militares de esta plaza, 
un concurso con objeto de proceder' 
á la compra de los a r t ícu los de su 
ministro que á con t inuac ión se e x 
presan. Para dicho acto se admi t i r án 
proposiciones por escrito,en las que 
se exp resa rá e l domicilio de su a u 
tor, a compañándose á las mismas 
muestras de los a r t í cu los que se 
ofrezcan á l a venta, á los cuales se 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes de la citada 
Fac to r í a , á no ser que la oferta se 
haga para vender sobre v a g ó n en la 
Es tac ión del ferro-carril de uno de 
los centros productores. 

E n ambos casos, lu entrega de los 
a r t í cu los que se adquieran se h a r á : 
la mitad en la primera quincena del 
referido mes y el resto antes de fina
l izar el mismo, por los vendedores ó 
sus representantes, quienes queda
rán obligados á responder de la c l a 
se y cantidad de aquél los hasta e l 
ingreso en los almacenes de l a A d 
minis t rac ión Mi l i t a r ; en t end iéndose 
que dichos a r t í cu los han de reunir 

! las condiciones que se requieren pa
ra el suministro, siendo arbitros los 
funcionarios administrativos encar
gados de la g e s t i ó n para admitirlos 
o desecharlos como ún icos respon
sables de su calidad aun cuando h u 
biesen creído conveniente asesorar
se del dictamen de peritos. 

L a Coruña 14 de Enero de 1893.— 
Domingo Garcés . 

Artículos iue deben adquirirse. 
Harina de primera clase supe

rior. 
Cebada de primera clase. 
Paja tri l lada de t r igo ó cebada. 

ANDNCIOS P A R T I C U L A R E S 

ARRIENDO D E FINCAS 

Se arriendan varios quiñones 
de fincas de la propiedad del Se
ñor Conde de Peñaranda de Bra-
camonte, radicantes enVillafrua-
la, Vegas del Condado, Barrio 
de Nuestra Señora, Ambasaguas, 
Barrillos, Pardesivil, Gallegos y 
Sopeña. 

Encargado D. Epigmenio Bus-
tamante, Plazuela del Castillo y 
6, León. 

Imprenta de la Diputación provincial. 


